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actuando en su nombre, para la inscripción de la modificación
estatutaria adoptada por su Patronato, en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía.

Igualmente, con fecha 11 de enero de 2005, se solicitó
la inscripción del cese y nombramiento de un Patrono,
respectivamente.

Segundo. La Fundación fue reconocida y clasificada
mediante Resolución de 8 de noviembre de 1999, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a la adaptación
general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto. A las solicitudes se adjuntaron copia autorizada
y simple de la escritura de elevación a público de los acuerdos
adoptados por la Fundación, otorgadas el 19 de abril de 2005
(modificación de Estatutos) y el 26 de octubre de 2004 (cese
y nombramiento de un Patrón) ante el Notario don José Luis
Vivancos Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registradas
con el número 927 y 2.438, de su protocolo, respectivamente.

Quinto. Las escrituras públicas incorporan certificaciones
de los acuerdos adoptados por el Patronato de la Fundación
el 5 de abril de 2004 y el 6 de octubre de 2004, así como
el texto íntegro de los Estatutos modificados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, habiendo obtenido un pronunciamiento favo-
rable por Resolución de la Secretaría General Técnica de aquel
Departamento, el 25 de mayo de 2005.

Igualmente, la Secretaría General Técnica de la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social acordó el 16 de diciembre
de 2004, prestar su conformidad al nombramiento y acep-
tación del cargo de Patrono de don Francisco Javier López
Luna.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el

Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Don Bosco que se contienen en la escritura pública
otorgada el 19 de abril de 2005, ante el Notario don José
Luis Vivancos Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 927 de su protocolo.

Segundo. Anotar el cese, en el Patronato, de don Javier
Pacheco Fernández, e inscribir en el Registro de Fundaciones
el nombramiento, como Patrono de la Fundación, de don Fran-
cisco Javier López Luna.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los Estatutos de la Fundación Antares Foro.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Antares Foro, sobre la base de
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 1 de abril de 2005 tuvo entrada en
la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Fernando Seco Lapiedra, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria adoptada por su
Patronato.

Segundo. La Fundación fue reconocida, calificada e ins-
crita en el Registro de Fundaciones mediante Orden de 14
de febrero de 2003, de la Consejería de Cultura.

Tercero. La modificación estatutaria afecta en general a
su adaptación a la Ley 5/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Cuarto. A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada de
la escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otor-
gada el 4 de febrero de 2005 ante el notario don Juan Gualberto
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Pemán Medina, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 178 de su protocolo.

Quinto. La escritura pública incorpora el texto íntegro de
los estatutos modificados; se aporta, a requerimiento del Regis-
tro, certificación del acuerdo de 20 de diciembre de 2004,
adoptado por el Patronato sobre la aprobación de los nuevos
estatutos sociales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, el Reglamento de Organización y Funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos
previstos en el artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciem-
bre, de Fundaciones y el artículo 30 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, habiendo
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Orden de
la Consejería de Cultura, de 10 de mayo de 2005.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Antares Foro, que se contienen en la escritura otor-
gada el 4 de febrero de 2005 ante el Notario don Juan Gual-
berto Pemán Medina, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada
con el número 178 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Cultura, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se con-
cede autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de instalación eléctrica de la línea aérea/sub-
terránea a 20 kV, S/C, alimentación a SS.AA. de la
Subestación «Arcos de la Frontera», en Arcos de la
Frontera (Cádiz). (PP. 3865/2005).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
solicitando autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto para construir una instalación eléctrica de alta tensión
en el que consta como:

Peticionario: Red Eléctrica de España, S.A.
Domicilio: Paseo del Conde de los Agitanes, 177.
Localidad: 28109. La Moraleja-Alcobendas (Madrid).
Lugar donde se va a establecer la instalación: Paraje «Los
Majadales».
Términos municipales afectados: Arcos de la Frontera.
Finalidad: Atender el suministro de SS.AA. a la Subestación
de 400 kV denominada «Arcos de la Frontera».
Expediente AT-7713/05.

Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de
acuerdo con lo establecido en Título VII, Capítulo II del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, desarrollo de la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Delegación Provincial es competente para resolver
sobre la citada autorización y aprobación del proyecto, según
lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía,
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en el Decreto del Presidente
núm. 11/2004 de 24 de abril, y Decreto 201/2004, de 11
de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así como en
la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan com-
petencias en materia de instalaciones eléctricas en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia
y Empresa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Conceder autorización administrativa, aprobación del pro-
yecto y declaración en concreto de utilidad pública, a: Red
Eléctrica de España, S.A.

Para la construcción de la instalación cuyas principales
características serán:


